
 

Exp. A/SER- 013735/2018 
 
 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROCEDIMIENTO ELEGIDO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS TITULADO “ESTUDIO DEL DESARROLLO DEL PROYECTO DE 
UNA ESTRATEGIA BIOREGIÓN PARA LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 
 
 
La Consejería de Sanidad va a proceder a iniciar un expediente de contratación cuyo objeto 
consiste en el servicio de asistencia técnica para el desarrollo de la “Estrategia Bio-Región”, que 
implica la creación de una Bioregión para la Comunidad de Madrid -BioMad- mediante la 
agrupación de entidades que desarrollan actividades de Investigación, Desarrollo científico-
tecnológico e Innovación (I+D+i) en el ámbito de la Biomedicina y la Salud con el objetivo de 
potenciar las sinergias, la cooperación y la competitividad a nivel estatal e internacional en el 
ámbito de la investigación, desarrollo tecnológico y de innovación en Salud. 
 
 
El apoyo corresponde a las fases 1 a 3 del citado proyecto:  
 

• Fase1: Diagnóstico y valoración de oportunidades: Apoyo en el análisis del entorno y 
benchmarking, análisis interno y valoración de ventajas y oportunidades, modelos de 
asociación y estudio de viabilidad. 

• Fase 2. Modelo Estratégico. Objetivo: definir la visión, misión, valores, metas y objetivos 
en un horizonte de 2022.  

• Fase 3. Operativa. Apoyo en la definición de Acciones Estratégicas, diseñando un cuadro 
de mandos para el seguimiento y evaluación del proyecto de Bio-Región. 

 
 
La contratación del objeto del presente contrato resulta imprescindible, dada la complejidad y 
especificidad de los servicios a prestar, hacen necesaria la contratación externa del mismo, 
proponiendo la realización de un contrato de servicios para el presente ejercicio presupuestario 
para la puesta en marcha de las fases 1 a 3 de la creación de la Bioregión , a fin de que puedan 
gestionarse de forma eficaz e integrada, las  actividades de I+D+i en el ámbito de la Biomedicina y 
la Salud con el objetivo de potenciar las sinergias, la cooperación y la competitividad a nivel 
estatal e internacional. 
 
Dada la duración del contrato propuesto, resulta necesario tramitar el presente expediente de 
contratación, con la imputación de costes en el ejercicio económico presente que figura en la 
memoria económica y en la propuesta de contratación. 
 
El presente contrato se tramitará de forma ordinaria y se adjudicará mediante procedimiento 
abierto simplificado, al cumplir las condiciones del artículo 159.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
Noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 
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Ref: 47/241138.9/18



 

 
 
 
En el contrato presente, el precio estimado del contrato asciende como importe máximo de 
licitación 65.289,26 € sin IVA, 79.000 €, IVA del 21% incluido. Este importe se ha determinado 
como máximo, por componentes. 
 
 

Importe total licitación, 
s/IVA 

IVA (21%) Importe total licitación, con 
IVA 

65.289,26 € 13.710,74 € 79.000 € 
 
 
Por tanto, se cumple el requisito del apartado a) del citado artículo 159, al no exceder el valor 
estimado de 100.000 euros. 
 
Entre los criterios previstos de adjudicación en el pliego, la ponderación de los criterios de juicio de 
valor no excede del 25% del total, por lo que también se cumple el apartado b) del artículo 159 del 
citado texto legal. 
 
 
 Procedimiento: 
 
Abierto simplificado, según artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, ya que se cumplen los requisitos de las letras a) y b) del citado artículo. 
 

Criterios de adjudicación:  
 

 
Multicriterio: 
 
1. Criterios Objetivos: 

 
1. a) Precio: 40% 

 
Se considerará en presunción de temeridad aquéllas ofertas que sean inferiores en un 10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas, a los efectos del 
artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
 
La fórmula o método que se aplicará para asignar la puntuación correspondiente al precio 
es la siguiente:   
    B 
   P = ------------ x P Max 
    B 
    Max 
 
Donde P= Puntuación otorgada al licitador; B Max = Mayor baja de todas las presentadas; 
B= Baja del Licitador= Precio de licitación - Oferta del licitador; P Max= Puntuación 
máxima. 
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1.b)  Plazos de ejecución: 35%  

 
 1.b.1) Ejecución en plazo comprendido entre 60 y hasta 69 días: 35 puntos. 
 1.b.2) Ejecución en plazo comprendido entre 70 y hasta 75: 15 puntos.  
 
 
1.c) Mejoras técnicas respecto a los mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas: 10%.  

 
 Mejora del número personal adscrito al contrato que vaya a ejecutar el contrato: 

 
 Añadir una persona en el equipo técnico especificado en el pliego de prescripciones 
técnicas: 5 puntos. 

 
 Añadir dos personas sobre el equipo técnico especificado en el pliego de 
prescripciones técnicas: 10 puntos. 
 
Forma de acreditación: Presentación de las empresas licitadoras de un compromiso previo 
y detallado de adscripción de personal al contrato, en caso de resultar adjudicataria. 
 
Esta mejora técnica constituye una obligación esencial del contrato, por lo que en caso de 
incumplimiento por el adjudicatario será de aplicación lo previsto en el artículo 211.f) de la 
Ley de Contratos del Sector Público. 

 
 

2. Criterios Subjetivos: 15%  
 

Entrega de un adelanto del plan de trabajo que se considere adecuado a tal fin: 
15 puntos. 

 
La entidad adjudicataria deberá presentar una agenda de trabajo especificando las fases 
del trabajo, las acciones y actividades a desarrollar, hitos, fechas clave y plazos tentativos 
en cada una de las fases. 
 
Definición de la estrategia de comunicación: mensajes, acciones clave de comunicación y 
difusión para cada uno de los perfiles clave.  
 
Validez del contenido:(5 puntos): El contenido de la propuesta de trabajo se ajusta a las 
especificaciones del pliego de prescripciones técnicas. 
 
Validez de criterio:(5 puntos): El plan de trabajo se ajusta a los objetivos de la Bioregión 
planteados en el pliego. 
 
Validez del constructo:(5 puntos): El plan de trabajo se ajusta adecuadamente en sus 
fases, objetivos y cronograma a las fases del proyecto y tiempo de ejecución especificados 
en el pliego. 
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Los criterios de adjudicación objetivos y subjetivos pretenden garantizar la calidad del servicio de 
consultoría en una materia compleja, como es la creación de una Bioregión mediante la 
agrupación de entidades que desarrollan actividades de I+D+i en el ámbito de la Biomedicina y la 
Salud con el objetivo de potenciar las sinergias, la cooperación y la competitividad a nivel estatal e 
internacional en el ámbito de la investigación, desarrollo tecnológico y de innovación en Salud. 
 
 
 

Madrid, 23 de julio de 2018 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN 

 
 
 
 
 

Teresa Chavarría Giménez 
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